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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002489, Ent. N° 1971/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la compra directa por excepción N° 360714/01 cuyo objeto es la adquisición de inmuebles con destino a la construcción de viviendas de interés social;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se llevó a cabo la Licitación Pública N° 3330.345/1 cuyo objeto fue  la compra de terrenos baldíos y/o con edificaciones ubicados en zonas urbanas consolidadas o suburbanas, en áreas potencialmente transformables por el Plan de Acción Urbanística, aptos para construcción de viviendas y/o reciclajes de viviendas usadas individuales construidas en régimen común o de propiedad horizontal con destino a la cartera de tierras;
2) que del Pliego que rigiera el llamado se desprenden las condiciones que deben reunir los predios a adquirir: a) deben estar ubicados dentro de las áreas indicadas como habitacionales según el Decreto 34.870 aprobado por la Junta Departamental el 13/11/2013; b) se requiere un área mínima de 300 metros cuadrados en áreas centrales e intermedias y 500 metros cuadrados en áreas periféricas; c) los predios ofertados y su entorno  inmediato no podrán presentar niveles  de contaminación ambiental por encima de los aceptados por el Departamento de Desarrollo Ambiental; d) servicios e infraestructura exigida: redes de agua potable, energía eléctrica y calle frentista al predio, teniéndose especialmente en cuenta si cuenta con red de saneamiento frentista al predio y/o prefactibilidad de saneamiento; e) deben estar libres de ocupantes a cualquier título. En cuanto al precio el Artículo 2 del Pliego previene que la IM no adquirirá ningún predio y/o finca cuyo valor de oferta supere en un 30% del valor establecido por el servicio de Catastro y Avalúo de la misma;         
3) que por Resolución N° 150/2018  de fecha 20/03/2018 el Gerente de Compras resolvió declarar desierto el llamado, en virtud de que la Comisión Evaluadora designada al efecto estimó, por los fundamentos técnicos que expresa, que ninguno de los predios ofertados reunía las condiciones requeridas por el Pliego, por sus niveles de contaminación; 
4) que por informes de fechas 08/03/20180 y 28/08/2018 la Unidad de Tierras y Viviendas informó que a efectos de proceder al realojo de los Asentamientos Unidad 5, Servando Gómez, Fortaleza y Alonso Lamas y teniendo en cuenta que la Licitación 330.345/1 fue declarada desierta se solicitaron cotizaciones de inmuebles a Inmobiliarias de la zona;
5) que  surge de los antecedentes remitidos que se recibieron  las siguientes ofertas: 5.1) de CITRICOL SA  por los  Padrones     Nos. 88237 con una superficie de 7.179 metros, 118016 superficie 756 metros, 118046 y 118045 con una superficie cada uno de 604 metros. Precio total de la oferta UI 6.127.138; 5.2) del señor Luis Andrés Ravizza por el Padrón 5493 con una superficie de 9.749 metros por un precio de UI  2.620.000; y 5.3) de la Señora Susana Camodeca por el Padrón 117624 por un precio de                   UI 4:387.OOO;
6) que constan tasaciones de la Dirección Nacional de Catastro las que establecen los siguientes valores: Padrón 88237                     UI 4:613.259,781; Padrón 118016 UI 465.863,238; Padrón 118046 y 118045    UI 290802,718 cada uno, Padrón 5493: UI 2:699.548 y Padrón 117624           UI 3:577.880,293;
7) que en actuación de fecha 22/10/2018 la Unidad de Tierras y Viviendas informa que, de acuerdo con los informes técnicos efectuados respecto de la calidad del suelo los únicos inmuebles aptos para uso habitacional son los 5493 y 117624 parte, presentando los demás niveles de contaminación superiores a los aceptados; 
8) que por Resolución N° 2221/19 de 13/05/2019 el Intendente resuelve adjudicar, al amparo de lo establecido por el artículo 33 literal C), Numeral 2 del TOCAF  la Compra Directa por excepción N° 360714/1 por la suma total de UI: 6:430.000 equivalente a $ 26:731.439, de acuerdo con el siguiente detalle: Padrón N° 5493 propiedad del señor Luis Andrés Ravizza, por UI 2:620.000 ; Padrón 117624, propiedad de la Sra. Susana Camodeca, fracciones 2c y 2d por UI. 3:810.000;
9) que según informe contable de  fecha 17/05/2019 la erogación de referencia fue imputada a rubro con disponibilidad suficiente;
   CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento de excepción se ajusta a lo dispuesto por el artículo 33 literal C) Numeral 2 del TOCAF;
2) que el artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 
3) que lo establecido en el precitado artículo amplía la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el artículo 36 numeral 1 de la Ley  9515, en cuanto a la adquisición de terrenos;
4) que no consta la anuencia de la Junta Departamental;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la adquisición de los Padrones Nos. 5493 y 117624, previa verificación del otorgamiento de la venia respectiva.
2) Devolver las actuaciones.
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